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Resumen: Este trabajo argumenta que es urgente detener y revertir la patologización de las 
experiencias trans en la formación de psicología en Argentina. Para el abordaje de este pro-
blema, se presenta una propuesta basada en la combinación de dos enfoques teóricos: el de la 
salud mental comunitaria y el de los estudios trans. A partir de esta articulación, se propone, 
en primer término, realizar una lectura crítica que de cuenta del rol fundamental que la for-
mación de psicología continúa teniendo con respecto a la patologización trans en Argentina. 
Y, en segundo término, introducir en la formación de psicología, aquellos conceptos prove-
nientes del campo de los estudios trans que pueden realizar aportes muy significativos al cam-
po de la salud mental para la comprensión adecuada de las experiencias trans. Se toma como 
caso de análisis un texto de orientación psicoanalítica de reciente publicación en este país. Y 
se presentan tres herramientas conceptuales en particular: escucha, transfobia y performativi-
dad de género, tal como son planteadas en los desarrollos teóricos de Leila Dumaresq, Miquel 
Missé y Susan Stryker, respectivamente. 

Palabras clave: patologización; género; psicología; estudios trans; transfobia.

Conceptual tools to counteract trans pathologization in psychology training in Argentina

Abstract: This work argues that it is urgent to stop and reverse the trans pathologization in 
psychology training in Argentina. To address this problem, a proposal based on the combina-
tion of two theoretical approaches is presented: that of community mental health and that of 
trans studies. Based on this articulation, it is proposed, first of all, to carry out a critical read-
ing that takes into account the fundamental role that psychology training continues to play 
with respect to trans pathologization in Argentina. And, secondly, to introduce in psychology 
training, those concepts from the field of trans studies that can make very significant contri-
butions to the field of mental health for the adequate understanding of trans experiences. It 
is taken as a case of analysis, a text of psychoanalytic orientation recently published in this 
country. And three conceptual tools in particular are presented: listening, transphobia and 
gender performativity, as they are raised in the theoretical developments of Leila Dumaresq, 
Miquel Missé and Susan Stryker, respectively.

Key words: pathologization; gender performativity; trans studies; transphobia.

Ferramentas conceituais para combater a patologização das 
pessoas trans na formação da Psicologia na Argentina.

Resumo: Este trabalho argumenta que é urgente reverter a patologização das experiências 
trans na formação da Psicologia na Argentina. Para enfrentar esse problema, é apresentada 
uma proposta baseada na combinação de duas abordagens teóricas: a da saúde mental comu-
nitária e a dos estudos trans. A partir dessa articulação, o artigo propõe, em primeiro lugar, 
fazer uma leitura crítica que leve em conta o papel fundamental que a formação em psicologia 
continua a desempenhar no que diz respeito à patologização das pessoas trans na Argentina. 
E, em segundo lugar, introduzir na formação em psicologia conceitos do campo dos estudos 
trans que possam trazer contribuições muito significativas ao campo da saúde mental para 
a compreensão adequada das experiências trans. Toma-se como caso de análise um texto de 
orientação psicanalítica recentemente publicado na Argentina e três ferramentas conceituais 
são apresentadas: escuta, transfobia e performatividade de gênero, conforme são abordadas 
nos estudos de Leila Dumaresq, Miquel Missé e Susan Stryker, respectivamente.

Palavras-chave: patologização; performatividade de gênero; estudos trans; transfobia.
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Herramientas conceptuales para contrarrestar la patologización 
trans en la formación de Psicología en Argentina

Introducción

En Argentina, la mirada patologizante trasgrede el derecho a la identidad de 
género consagrado en la Ley Nacional 26.743 (2012), la cual define a la identidad 
de género en consonancia con el derecho internacional compilado en los Principios 
de Yogyakarta (2007) como:

(…) la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la 
siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento 
del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede in-
volucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de 
medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea 
libremente escogido. También incluye otras expresiones de género, como la 
vestimenta, el modo de hablar y los modales (:8). 

A su vez, la patologización de las personas trans contradice a la Ley Nacional 
de Salud Mental (2010), que prohibe hacer diagnósticos en el campo de la salud 
mental basados exclusivamente en la identidad “sexual” o de género. Tal como ha 
sido estudiado por varixs autorxs, la patologización trans está en íntima relación 
con dinámicas de discriminación, exclusión y violencia transfóbica, que implican 
la violación sistemática de los derechos humanos de las personas trans (Kara, 2017; 
Naciones Unidas, 2018; Suess, 2014). En la misma dirección:

las Naciones Unidas y los organismos regionales de derechos humanos han 
vinculado estas violaciones directamente con el uso continuo de clasifica-
ciones de diagnóstico discriminatorias (…) que patologizan la diversidad de 
género. (Kara, 2017: 7; el énfasis es mío)

En cuanto a la despatologización, se ha señalado que no alcanza con que se 
retiren de los manuales de clasificación diagnóstica las categorías que refieren a las 
experiencias trans en términos de trastorno mental (Kara, 2017; Naciones Unidas, 
2018). En el presente artículo se sostiene que para detener y revertir el proceso de 
patologización de las personas trans y sus consecuencias en Argentina, es funda-
mental ocuparse de este grave problema en el ámbito de la formación de psicología. 
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Para esto se propone que puede prestar una significativa colaboración, en pri-
mer lugar, suspender la transmisión acrítica de aspectos cisexistas arraigados a los 
principales marcos teóricos que componen la formación en psicología, entendiendo 
el cisexismo como el conjunto de exclusiones y privilegios sistemáticos basados en 
“la creencia de que las personas que no son trans, las personas cis, son más impor-
tantes o auténticas que las personas trans” (Radi, 2014: 5). En segundo lugar, in-
troducir en la formación conceptos que tienen un enorme potencial comprensivo y 
práctico para el abordaje de las experiencias trans en el campo de la salud mental. 
Tales definiciones y sus desarrollos se encuentran en los estudios trans, un campo 
académico interdisciplinario cuyos compromisos están directamente vinculados a 
los problemas de la patologización y el cisexismo.

Este trabajo está organizado en cuatro partes. En el siguiente apartado se pre-
senta una serie de consideraciones sobre el proceso de  patologización y su relación 
con el campo de la salud mental. En un tercer apartado, se realiza un breve análisis 
del trabajo: “El transexual. El estatuto del cuerpo imaginario en el transexualis-
mo” (Marchesini et al, 2018), con el objetivo de poner de manifiesto los proble-
mas que se suscitan desde su enfoque y la pertinencia de desarrollar con urgencia 
una lectura crítica de la formación en psicología en Argentina con respecto a la 
patologización de las experiencias trans. Luego, se presentan tres definiciones en 
particular, provenientes del campo de los estudios trans: la noción de escucha en 
los desarrollos de Leila Dumaresq (2016), las múltiples dimensiones de la transfo-
bia según Miquel Missé (2014) y la perspectiva de Susan Stryker (2006) sobre el 
concepto de performatividad aplicado al género. Por último, se proponen algunas 
reflexiones a modo de conclusión.

Antes de continuar, conviene hacer las siguientes aclaraciones. En primer lugar, 
el sentido de este trabajo no es impugnar ni desacreditar la formación de psicología 
en Argentina. Más bien se busca proponer un aporte crítico que permita poner 
de manifiesto aquellos problemas que no le permiten en la actualidad abordar en 
forma adecuada a las personas trans, sino que, por el contrario, las perjudica. En 
segundo lugar, con el término “experiencias trans” se hace referencia a las expe-
riencias que atraviesan las personas cuyo género difiere del que les fue asignado 
al nacer -lo cual implica a una cantidad incalculable e irreductible de identidades, 
trayectorias y expresiones que en gran parte tienen una pertenencia local en un 
momento particular- y que ponen en cuestión la comprensión binaria de género 
mediante su ampliación y expansión (Radi, 2019). A su vez, el uso del término 
“trans” busca expresar un rechazo a “las perspectivas normalizantes y clínicas del 
género” (Love, 2014: 174). Es importante subrayar “el carácter plural y situado de 
las subjetividades a las que se refiere” (Pérez, 2016: 188), la imposibilidad de ago-
tar en uno o varios nombres, experiencias entre las que no hay intercambiabilidad 
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ni equivalencia (Radi, 2019). En otras palabras, “alejarse de la normalización que 
asimila a todas las personas con las mismas necesidades y las mismas narrativas” 
(Platero, 2015: 170). 

Por último, el uso del lenguaje inclusivo en este texto busca responder a una 
estrategia que apunta a la desestabilización de una gramática afín a la identidad, 
cuyos códigos signan la experiencia cotidiana, poniendo en cuestión la apariencia 
espontánea y  translúcida con la que se presenta, y dando cuenta de subjetividades 
y corporalidades que no se ajustan al binarismo de género y la diferencia sexual 
(Radi y Spada, 2020). Sin embargo, es necesario advertir que por la mera pronun-
ciación del lenguaje inclusivo no se alcanzan los objetivos que el mismo se propone 
sino que es necesario sostener la pregunta por y la demanda de inclusión en tér-
minos efectivos y no sólo enunciativos de la diversidad de género (Cabral, 2020). 

Patologización trans y salud mental

La clasificación psicopatológica de las experiencias trans comienza a finales de 
siglo XIX. Se considera que la formalización de este proceso se dio a partir de su 
categorización como trastornos mentales, tomando marca oficial la incorporación 
del diagnóstico de “transexualismo” en la Clasificación Internacional de Enferme-
dades, CIE-9, y de “transexualidad” en la tercera edición del Manual Diagnóstico 
y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM) de la Asociación Psiquiátrica Nor-
teamericana, en 1980, es decir, hace ya más de cuatro décadas. Y si bien en 2018 
la Organización Mundial de la Salud anunció que dichas experiencias dejaban de 
considerarse enfermedades mentales, a partir de la onceava revisión de la CIE, esta 
historia aún sigue vigente en el ámbito de la  psicología.1 

Dicha historia ha tenido un impacto generalizado en la sociedad, llegando a 
impregnar la conciencia colectiva a nivel mundial (Naciones Unidas, 2018; Kara, 
2017). Patologizar no es únicamente un modo usual y nocivo de estigmatizar y dis-
criminar sino también una manera frecuente de justificar estas acciones, dado que 
el sentido común supone que el discurso de la salud se caracteriza por la neutrali-
dad, y de su lenguaje toma los términos y argumentos que considera legítimos para 
avalar la estigmatización y la discriminación. La patologización se trata, entonces, 

1	 Desde distintas posiciones teóricas se han realizado diferentes reconstrucciones críticas de la 
interpretación biomédica de la “transexualidad”, los procesos mediante los cuales se comenzó 
a establecer como una categoría y fue, de un modo creciente, patologizándose desde fines de 
siglo XIX en adelante. Para profundizar al respecto, ver: Coll-Planas y Missé (2010), Di Segni 
(2013), Missé (2014), Stryker y Whitle (2006), Suess (2016). 
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de un tipo de transfobia que se encuentra legitimado por el discurso de la salud 
mental. Y que cuenta incluso con el apoyo de personas que dicen comprometerse 
con el respeto a la diversidad, la libertad y la igualdad (Coll-Planas y Missé, 2010). 

Por medio de la asignación de patología se niega o pone en cuestión el dere-
cho a autodenominarse y decidir sobre el propio cuerpo (Cabral, 2014). En forma 
sistemática, la interrelación entre las personas trans y su patologización está dada 
por el aumento en las actitudes de prejuicio contra ellas (Suess, 2014). Esta deter-
minación afecta no sólo al concepto que se tiene en términos psicológicos sobre las 
personas sino que, además, e stas quedan teñidas de juicios asociados a lo pueden 
hacer o no hacer, si son o no “buenas personas”, si son correctas o virtuosas y, 
desde el punto de vista epistémico, qué pueden comprender, enseñar o saber (Pérez, 
2019: 13). Es decir, qué pueden o no, conocer. A partir de la patologización, la 
ligazón de las personas trans al campo de la salud mental es constante. Semejante 
“lazo”, en cierto modo, puede obligarlas a ubicarse y verse permanentemente como 
pacientes, y que ese sea el lugar desde el cual “tener que verse”, es experi mentado 
como una condena (Missé, 2014: 52). 

La patologización puede definirse como la identificación de experiencias, ras-
gos físicos o mentales, hábitos, prácticas, modos de vida, personas, poblaciones o 
conjuntos numerosos de personas, como “enfermos”, al mismo tiempo que a otros 
grupos se los identifica como “sanos” (Cabral y Suess, 2016). Es decir, patologi-
zación y normalización son dos caras del mismo proceso constituído a partir de 
un conjunto de “tecnologías discursivas, es decir, (…) dispositivos de poder social 
y político que contribuyen decididamente a la configuración de identidades” (Mas 
Grau, 2017: 2-3). Mediante la patologización, el campo de la salud mental define 
a las personas trans como enfermas, anormales, trastornadas o psicóticas por el 
sólo hecho de ser quienes son (Cabral y Suess, 2016), haciendo lo propio con las 
personas cis, a quienes otorga los privilegios de la normalidad respecto del género. 
En consecuencia, se trata de un proceso caracterizado por un tipo de violencia que, 
si bien se ejerce desde una multiplicidad de lugares y en distintas direcciones, en su 
producción y reproducción existen distintos niveles de compromiso (Coll-Planas y 
Missé, 2010).  En este sentido, se destaca la responsabilidad del campo de la salud 
mental y particularmente el del ámbito de la psicología. 

Por el contrario, desde el enfoque de Salud Mental Comunitaria, el diag-
nóstico y la clasificación nosográfica son considerados un obstáculo a causa de 
que, como vías para el conocimiento, “nada puede[n] decir sobre la verdad del 
sufrimiento, siempre ligado a una existencia concreta, a una historia de vida con 
su complejidad” (Galende, 2015: 15). Esa verdad nunca es alcanzada por medio 
del diagnóstico, el cual, la mayor parte de las veces, cuando no entorpece la mi-
rada, la nubla. Porque esa vida, su sufrimiento y su historia, no pueden pensarse 
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en términos individuales y aislados, sino entrelazados con las visicitudes de la 
comunidad en la cual esa existencia se desarrolla. Es decir, de acuerdo a las consi-
deraciones de la perspectiva comunitaria de la salud mental, la clasificación diag-
nóstica es de por sí un inconveniente, con serias consecuencias para el abordaje 
del padecimiento psíquico. 

Desde su surgimiento, el enfoque de Salud Mental impulsó y guió la imple-
mentación de diferentes procesos de reforma psiquiátrica. El momento “funda-
cional” (Galende, 2015: 57) de este modelo asistencial es el de su formalización 
en el marco de una serie de recomendaciones que anunció en 1953 la Asamblea 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Representando a más de cien 
países miembros de Naciones Unidas, y en un momento muy cercano al de su 
creación (en 1948), la OMS planteó por primera vez que era necesario un viraje 
en los servicios de psiquiatría hacia un modelo de Salud Mental. Una perspectiva 
crítica de l as instituciones totales, ante las cuales se busca establecer alternativas 
para la atención del sufrimiento psíquico. Se hace énfasis en la promoción de la 
salud y la prevención, como medios privilegiados para lograr aquel fin. A la par 
del desplazamiento de los hospitales psiquiátricos del lugar central, se propone la 
constitución de dispositivos de asistencia enfocados en la comunidad. Se busca dar 
prioridad a la integración de la salud mental a la atención sanitaria general. Se pro-
ponen reformas legislativas en pos de los derechos de quienes requieran atención 
a su padecimiento mental. Y, respecto del estigma que recae sobre l as personas 
por motivos de padecimiento mental, se hace hincapié en la necesidad de trabajar 
también en su integración a la comunidad, con la comunidad. Estos son los ob-
jetivos compartidos por las experiencias en las que se llevaron adelante procesos 
de desmanicomialización, a partir de la propuesta de Salud Mental. Esta implica 
un cambio sustancial en cuanto al modo de tratar, comprender y conceptualizar 
el sufrimiento psíquico que aún recibe fuertes resistencias por parte de quienes 
sostienen una mirada manicomial de concebir y abordar el padecimiento mental. 

El uso de categorías y términos sociológicos y políticos vinculados a la “co-
munidad”, la “participación” y la “integración” social, caracteriza al discurso de 
la Salud Mental, que encuentra limitados los alcances de las categorías psicopato-
lógicas para poder pensar e intervenir con el sufrimiento mental. Los procesos de 
discriminación y exclusión pasan a recibir una atención especial para comprender 
los problemas vinculados a la comunidad, al manicomio y a la salud mental. Estos 
recursos conceptuales dan cuenta del modo en que se hace indispensable ampliar 
la mirada y el campo semántico desde el enfoque de la Salud Mental, para lo cual 
fue necesaria la apertura a otras disciplinas y ciencias sociales. 

El campo de la salud mental precisa de una coherencia entre las prácticas y 
las explicaciones teóricas de las cuales toma su guía (Galende, 2015). Más aún, la 
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práctica cobra una orientación muy distinta de acuerdo al diagnóstico que en cada 
caso se formula. A su vez, el diagnóstico produce un efecto inevitable en la rela-
ción terapéutica a partir de la posición que adopta cada profesional en relación al 
diagnóstico que elabora. La patologización trans produce entonces un preocupante 
impacto en la escucha, la herramienta principal de este campo. Este es uno de los 
asuntos sobre los cuales término “cis” arroja luz: su capacidad de inquietar pone 
en evidencia la desigualdad epistémica y discursiva entre quienes consultan a pro-
fesionales cis, y estxs últimxs (Dumaresq, 2016)2. Al designar a aquellas personas 
que no son trans, cis constituye “un caso exitoso de ocupación epistémica” (Du-
maresq, 2016: 126). El mismo demuestra que así como existe un conocimiento su-
puestamente descriptivo, producido por personas cis acerca de las personas trans, 
en el cual son objeto de observación y estudio, también existe un conocimiento 
producido por personas trans a partir de la observación, escucha y conocimiento 
de las personas cisgénero (Dumaresq, 2016). En palabras de Dumaresq:

[el término cis] es óptimo para que las personas cis entiendan que los ró-
tulos (…) son como cheques en blanco para los “especialistas” que acaban 
descontados de la cuenta de la imagen social y política de las personas 
rotuladas” (2016: 126). 

Por otra parte, la patologización, que es posible considerar como un extremo 
del cisexismo, responde a una concepción del género cuyos axiomas se presentan 
y admiten irreflexivamente. Estos enunciados componen un repertorio de com-
promisos entre los cuales se incluye la creencia de que el género posee un sustrato 
biológico, que es algo dado e invariable y que hay dos y únicamente dos géneros. 
Es decir que bajo esta concepción “heredada” se encuentran los supuestos de que 
el cuerpo humano se significa por sí mismo, que presenta especificidades corres-
pondientes con supuestas corporeidades masculinas o femeninas, que el género y 

2	 Es importante señalar que en este texto se aborda únicamente el problema que, como conse-
cuencia de la formación patologizante, suele suscitarse en la relación terapéutica cuando la 
combinación está constituida por la participación de unx profesional cis, y cuando una per-
sona trans es quien lleva a cabo la consulta. Sin embargo, es necesario subrayar que pueden 
darse otras combinaciones posibles de la relación terapéutica, entre las cuales el lugar delx 
profesional puede ser ocupado por una persona trans, aunque su análisis excede al presente 
trabajo. De todos modos, cabe mencionar que, en cuanto a lxs futurxs profesionales trans, 
estudiantes de la carrera de psicología, el valor de la despatologización en su propia forma-
ción académica, tiene un valor doble. Es previsible que la naturalización de la transfobia y 
el cisexismo en la universidad conlleve para lxs estudiantes trans un riesgo aumentado de 
introyección de estos prejuicios, lo cual sin duda representa para ellxs un desgaste y un daño 
subjetivo extra, mientras que para lxs estudiantes cis, sólo un tema de estudio.
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el cuerpo sexuado se relacionan de manera “lineal, causal y determinista” (Pérez 
y Radi, 2018: 24- 25). De manera que las experiencias trans se patologizan por 
medio de la invocación implícita a este “ideal cisexista de congruencia” (Cabral, 
2014: s/p) no sólo corporal, sino también identitaria y expresiva. 

Análisis

En este apartado se desarrollará el análisis de algunos fragmentos del trabajo 
denominado “El transexual. El estatuto del cuerpo imaginario en el transexua-
lismo” (Marchesini et al, 2018), con el objetivo de rastrear en ellos una serie de 
afirmaciones y expresiones que dan la pauta de la patologización, el cisexismo y 
el fuerte atravesamiento de una concepción del género como la que se describió 
brevemente en el párrafo anterior. Este texto, editado en marzo de 2018, fue publi-
cado por la Revista Virtualia, perteneciente a la Escuela de Orientación Lacaniana 
(EOL), un sector emblemático de la corriente psicoanalítica inaugurada por la en-
señanza de Jacques Lacan, en Buenos Aires. Antes de comenzar con su análisis, es 
importante mencionar que la elección de este texto enmarcado en el psicoanálisis, 
responde al hecho de que el enfoque psicoanalítico representa la línea teórica pre-
ponderante en la formación de psicología en Argentina (Fierro, 2020). Así mismo 
cabe aclarar que a diferencia del punto de vista que aquí va a presentarse, existen 
perspectivas internas al psicoanálisis que cuestionan la atribución del diagnóstico 
de psicosis a las personas trans, así como también la asociación automática entre 
sus experiencias y las psicosis (Suess, 2011). 

Por el contrario, este texto reúne las características de una praxis y teorización 
psicoanalítica que patologiza a las personas trans mediante la atribución sistemá-
tica de rasgos psicóticos a sus experiencias. Sin olvidar que el psicoanálisis es un 
movimiento heterogéneo al interior del cual existen distintas y variadas posiciones, 
es posible ubicar a un núcleo importante de psicólogxs que ejercen el psicoanálisis 
entre aquellxs que parecieran otorgarse a sí mismxs una especie de concesión para 
ejercer la práctica profesional con cierta autónomía respecto del marco de derechos 
y, a partir de allí, proceder de acuerdo a sus propias reglas o su propia legalidad, en 
las que sostienen y replican opresiones y privilegios que justifican por medio de la 
determinación de los límites entre lo que se considera normal o patológico, como 
ha sido señalado respecto del ejercicio de la medicina (Farji Neer y Mines, 2014). 

En la producción teórica de este sector del psicoanálisis (que tiene, además, 
acceso a realizar publicaciones de relativo alcance como la revista de referencia) se 
pueden encontrar definiciones basadas sobre premisas que apelan explícitamente 
a la concepción heredada del género como un fundamento a través del cual se 
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sostiene la patologización de las experiencias trans.   En su texto, Marchesini et 
al proponen que “los transexuales” (utilizando siempre el pronombre masculino) 
conforman “una entidad [es decir, una categoría diagnóstica] separada, a dife-
rencia de otras diversidades sexuales −como los homosexuales, travestis, fetichis-
tas−, porque ponen en entredicho la identidad, “al rechazar su pertenencia sexual” 
(Marchesini et al, 2018: 1 y 3).

Mediante su patologización, en el texto se delimita al conjunto de las personas 
trans como “otro” al qu e se ubica en un lugar inferiorizado y a la vez se excluye. 
Esta construcción de un “otro” (othering) es el modo en que se configuran las 
relaciones de desigualdad en las que se diferencia y jerarquiza una posición de per-
tenencia e identificación (Radi, 2020). Esta práctica puede detectarse en los textos 
a través de marcadores lingüísticos que dan cuenta de un “nosotrxs” referido a 
quien escribe y a quienes está dirigido el texto (sus interlocutorxs), a quienes se 
presupone la misma actitud de diferenciación o “desidentificación” con “ellxs”, lxs 
“otrxs”, es decir, las personas trans (Raun, 2014). Este proceso por medio del cual 
se construye a las personas trans como “otro” permite la normalización del grupo 
cis que se constituye en ese mismo acto, en “nosotrxs”.

Por otra parte, a pesar de que Marchesini et al subrayan que ni para Freud ni 
para Lacan las “posiciones sexuadas” se “dividen de un modo natural”, en su texto 
adscriben a la existencia de la oposición binaria: “de uno y de otro lado del sexo”, 
“sujetos hombres o mujeres”; y afirman que “conforme a los casos estudiados” 
por ellas, habrían arribado a una constatación de “la dificultad del transexual 
con su cuerpo”, dificultad que consiste –según afirman- en “el rechazo de su sexo 
biológico”, de “su pertenencia sexual”, en el “desacuerdo radical con el sexo de su 
cuerpo” (Marchesini et al 2018: 1-3, el subrayado me pertenece). 

Al final del trabajo, las autoras reiteran su convicción de que existe un “aspec-
to psicopatológico (…) en la base de la clínica del transexual”, quien “al no recono-
cerse tal cual es, pretende ser otro mediante el cambio de identidad” (Marchesini 
et al, 2018: 3 y 4). Más aún, afirman que las modificaciones de la apariencia y la 
función corporal consisten en “crear una mujer a partir de un cuerpo de hombre 
o a la inversa” y que las intervenciones para llevar a cabo aquellas modificaciones 
son demandadas por las personas “al no reconocerse en su sexo”, lo cual acarrea 
como “consecuencia” el hecho de “no” encontrar “la manera de subjetivar el cuer-
po sexuado” (Marchesini et al, 2018: 1-2).

A la luz de la concepción cisexista del género, los fragmentos que han sido 
extraídos del texto de Marchesini et al (2018), dejan a la vista las premisas fun-
damentales que subyacen a sus consideraciones: (i) la idea de que la pertenencia 
genérica se vincula a un signo esencial (en el caso de este texto: los genitales -este 
razonamiento que se hace explícito en el párrafo que apunta: “aquello que el tran-
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sexual quiere quitarse de encima es el significante, no el órgano”) (Marchesini, et 
al, 2018: 3); (ii) la idea dicotómica de que existen dos y únicamente dos géneros 
que, a su vez, se presentan naturalizados bajo los términos del binario masculino/
femenino; (iii) la premisa de que el género se sigue de una operación llamada “se-
xuación”, que a pesar de asignarse (retóricamente) al orden simbólico se propone 
como una operación invariante y “natural”.

Las caractarísticas de prediscursividad, binarismo y permanencia atribuídas 
a los géneros, configuran a estos últimos bajo el supuesto de que son naturales 
cuando siguen un patrón cis, frente a los que los géneros de las personas trans son 
anormalizados e inferiorizados (Vergueiro Simakawa, 2015), bajo la creencia que 
atribuye a las personas trans el rasgo estigmatizante de la inautenticidad (Serano, 
2007). Así mismo, es observable en el texto de Marchesini et al, cómo se pone en 
funcionamiento la patologización en tanto mecanismo de la objetificación (Stone, 
1991). Este proceso, que consiste en la valoración de las personas como objetos e 
instrumentos de análisis, es sumamente problemático cuando se presenta bajo la 
modalidad de una mera objetificación y, por lo tanto, el trato como objeto no se da 
en simultáneo al reconocimiento del estatuto de sujeto, sino que, por el contrario 
su subjetividad es negada. 

Escucha, transfobia y performatividad de género 
como herramientas conceptuales

Con el objetivo de revertir aquel grave problema, uno de los valiosos aportes 
que se hallan en los estudios trans es la definición que Leila Dumaresq (2016) 
propone de escucha. La escucha terapéutica, según Dumaresq, no requiere única-
mente de “una actitud atenta y activa” sino que, en sí misma, “sólo puede ser un 
acto de aprendizaje” para quien la realiza (Dumaresq, 2016: 124). A través de sus 
precisiones, Dumaresq da cuenta tanto de las implicancias sociales y epistémicas 
de la escucha, como de la correlatividad que ésta tiene con “el aparato normativo 
que confiere autoridad clínica a algunos individuos” (Dumaresq, 2016: 122). 

Notablemente afí n a estos desarrollos, desde el campo de la salud mental co-
munitaria, se sostiene que:

Aún cuando resulta obvio, cabe poner en evidencia que la relación terapéu-
tica se trata de una forma de relación social, que en su alteridad esencial 
implica a ambos partícipes con el objetivo de construir una verdad y aliviar 
un sufrimiento (Galende, 2015: 19). 
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Lejos de considerar a la otra persona como un mero objeto de estudio, la es-
cucha, tiene como condición, por el contrario, la capacidad de suponer en quien 
consulta, la facultad de referencia y conocimiento (Dumaresq, 2016). La posición 
de quien escucha puede propiciar el encuentro con “meros objetos” o, por el con-
trario y tal como sería deseable, con sujetos epistémicos. Pero el “conocimiento 
adquirido” respecto de los inconvenientes para entablar un diálogo con personas 
cisgénero incluso con “especialistas en identidades trans”, no es reconocido sino 
que, por el contrario, constituye “un saber ampliamente desvalorizado y deses-
timulado” en tanto pone obstáculos a “la construcción narrativa del profesional 
neutro y ético” (Dumaresq, 2016: 123). 

Se requiere no sólo de hacer lugar para que la persona que solicita escucha 
clínica hable acerca de sí misma sino que, para transformarla en un sujeto episté-
mico, es condición que quien escucha considere en quien consulta su “capacidad de 
predicación” es decir, “de atribuir valores, propiedades y categorías”, su “capaci-
dad de producir conocimiento válido” no sólo sobre sí misma, sino también sobre 
quien escucha (Dumaresq, 2016: s/p). En una “relación epistémica horizontal”, 
tanto terapeuta como paciente pueden por igual “ser objeto de conocimiento de sí 
mismxs y (…), recíprocamente, predicar a lx otrx” (Dumaresq, 2016: 128). De esta 
forma, la cisgeneridad, que en un contexto de “escucha vertical”, jerarquizada, se 
ubica en un lugar “protegido por la normalidad”, pasa a ser enunciada y el cise-
xismo, al describirse y problematizarse, pasa a ser interpelado  (Dumaresq, 2016: 
129). Por medio de este “reconocimiento de saberes” tanto terapeuta como pacien-
te acceden a la posibilidad de construir conocimiento “de ambxs para ambxs en 
relación con las diferencias que marcan a las personas” y que conllevan para unxs 
su marginalización y exclusión (Dumaresq, 2016: 131) mientras para otrxs impli-
can conservarse en un lugar incuestionado. 

Siguiendo a Goffman (2006), la escucha y la comunicación sociales no pueden 
disociarse de la escucha clínica, es decir, la “escucha social cotidiana” se relaciona 
de forma inseparable con la escucha clínica. Por lo tanto, los procesos que se lle-
van a cabo en el campo de la salud mental tienen implicancias a nivel social y se 
traducen, a su vez, en consecuencias que tienen peso en la vida cotidiana aún de 
quienes no consultan a profesionales del campo de la salud mental. Esto vale así 
mismo para el caso de la patologización y la transfobia.  

Para erradicar esta última, Miquel Missé (2014) propone que es necesario de-
dicarse a desentrañar su mecanismo. Tal como la desarrolla, su conceptualización 
de transfobia trae luz sobre los distintos sentidos en que la ésta se pone en función 
(Missé, 2014). En primer lugar, ubica que en un sentido que podemos considerar 
amplio, la transfobia oprime a la sociedad en general presionando a todas las 
personas (cis y trans) para que sean “femeninas” o “masculinas”. En segundo lu-
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gar, la transfobia existe como forma de discriminación que la sociedad en general 
dirige puntualmente hacia las personas trans. En tercer lugar, la transfobia puede 
presentarse como un rechazo entre las personas trans. Finalmente, Missé ubica la 
transfobia que se dirige desde una persona trans hacia sí misma, lo cual denomina 
“auto-odio” (Missé, 2014). Este último sentido es el más urgente de abordar, ya 
que está íntimamente relacionado con la forma en que esta discriminación impac-
ta en el modo en que las personas trans piensan sobre sí mismas, es decir, en la 
construcción de su subjetividad (Missé, 2014). La transfobia internalizada es con-
secuencia del atravesamiento constante de una serie de situaciones que “redundan 
en un desgaste estructural” (Pagani y Radi, 2021: 9). 

El tipo de abordaje que se propone debe darse a través de una transformación 
en el enfoque, a partir del cual las experiencias trans no sean consideradas “una 
patología ni tampoco un problema” sino “un conjunto de trayectorias vitales posi-
bles, heterogéneas, cambiantes y fluidas.”  (Coll-Planas y Missé, 2010: 54) De este 
modo, “se trata de pasar (...) a un modelo de los derechos humanos en que los pro-
fesionales de la salud acompaña n (siempre y cuando las personas lo solicitan) pero 
no determina n las formas de entender y vivir” (id). A partir de esta perspectiva, 
ante la pregunta sobre el verdadero motivo de discordia en cuanto a las experien-
cias trans se hace visible que el conflicto está dado por la transfobia, el rechazo 
hacia las personas trans (Missé, 2014). 

De esta manera, la resolución del problema vinculado a la transfobia pasaría 
a enfocarse, entre otras cuestiones, en la concepción de género de la que la socie-
dad dispone, y que no sólo atraviesa al “sentido común” sino también a todas las 
instituciones, entre ellas las académicas, incluso a las más especializadas en una 
“perspectiva de género” (Pagani y Radi, 2021). Es también por este motivo que se 
sostiene que, en cuanto a la formación en psicología, la introducción de herramien-
tas críticas provenientes del marco de los estudios trans puede brindar aportes muy 
significativos para la comprensión de las experiencias trans y abordar el problema 
de su patologización. Problema que otros puntos de vista aún no sólo no consiguen 
ver sino que, además, reproducen. 

En este sentido, la original lectura de la noción lingüística de performatividad 
de Susan Stryker (2006) aporta otro instrumento conceptual clave. En su uso del 
concepto de performatividad aplicado al género, Stryker pone en combinación la 
teoría de los “actos del habla” de Austin con el modelo de los “juegos de lenguaje” 
de Wittgenstein, retomando la descripción que de ellos hace Jean-François Lyo-
tard. La autora explica que la intención de los actos de habla siempre es comunicar, 
que es a través de esos actos que el lenguaje se realiza, y que este último no consiste 
únicamente en un sistema abstracto de oposiciones y diferencias -tal como sostie-
ne la perspectiva estructuralista- sino que, por el contrario, hablar siempre es un 
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acontecimiento social que en forma necesaria involucra hablantes y públicos deter-
minados, y nunca es posible separar completamente del contexto extralingüístico 
en el cual se desarrolla (Stryker, 2006). 

Stryker explica que en la teoría de Austin existen dos tipos de actos de habla, 
constatativos y performativos (2006). Los primeros, descriptivos, transmiten in-
formación acerca del estado de las cosas, y pueden ser verdaderos o falsos. Valga 
la redundancia, ellos constatan o no, las condiciones de un referente material, por 
ejemplo: “la manzana es roja”.  Los actos de habla performativos, en cambio, no 
describen, no informan. No es posible, por lo tanto, adjudicarles valor de verdad 
o falsedad. Este tipo de actos son por completo o en parte una acción: hacen. El 
ejemplo paradigmático es el del casamiento: una persona declara el matrimonio 
que, a su vez, otras  contraen. Bajo este enfoque, el hecho de que el género sea per-
formativo significa que no es referencial. Es decir que no requiere de un referente 
material para tener sentido. Dicho de otro modo, que el género es performativo 
significa “que se dirige a otros en un intento de comunicar, que no está sujeto a 
falsación o verificación” y por lo tanto el cuerpo “no garantiza nada; está nece-
sariamente allí, como fundamento para el acto de hablar, pero no tiene ninguna 
relación determinista con el género” (Stryker, 2006: 12-13).  

Dando un paso más, Stryker se sirve de la noción de “juegos de lenguaje” 
para profundizar acerca de su comprensión de la performatividad del género 
(Stryker, 2006). Siguiendo a Lyotard, explica que los actos de habla se desarro-
llan al interior de distintos juegos de lenguaje que, así como el ajedrez y el póker, 
tienen no sólo reglas distintas, “sus propias reglas particulares de enunciación”, 
sino también distintos “puestos” o “jugadores” (Stryker, 2006: 13).  En los actos 
de habla constatativos se ubican tres posiciones que implican tres “jugadores 
específicos”: unx remitente, que pronuncia un enunciado descriptivo; unx desti-
natarix, a quien le toca otorgar o negar un acuerdo con respecto al enunciado; 
y por último, un referente (“la manzana”): un objeto sobre el cual se pronuncia 
el enunciado y que según las reglas de este juego, “no está en condiciones de 
hacer declaraciones sobre sí mismo” (Stryker, 2006: 13). En cambio, cuando 
el enunciado es performativo se crea otro contexto, uno en el cual las reglas y 
los lugares en los que se ubican los puestos o posiciones implicadas, difieren del 
caso anterior. Aquí no hay posibilidad de que quien se ubique en la posición de 
destinatarix discuta o verifique el enunciado ni existe un objeto sobre el cual este 
último haga referencia. Pero las condiciones del enunciado performativo están 
dadas “siempre que el orador esté autorizado, mediante una variedad de circuns-
tancias extralingüísticas, a ocupar la posición del emisor” (Stryker, 2006: 13). 
Retomando el ejemplo del casamiento, la aceptación (sí, acepto) tendrá “fuerza 
performativa” siempre y cuando la “persona correcta” (quien declara el matri-
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monio) se dirija a la “persona apropiada” (quien lo contrae), lo cual está determi-
nado por fuerzas sociales y políticas y, por lo tanto, a lo largo del tiempo puede 
ser cambiante  (Stryker, 2006).    

Si lo principal para realizar el acto performativo está dado por un juego de 
fuerzas, tanto quién es la “persona correcta” para enunciarlo como (a) quién (se) 
atribuye la autoridad para ocupar el lugar delx emisorx, va a estar profundamente 
vinculado al tipo de relación que se establezca en el acto comunicativo. En defini-
tiva, la comprensión del género como performativo desde esta perspectiva, permite 
afirmar que cada quien es la única persona con autoridad para enunciar su género. 
Pero para que esto se refleje en los hechos es imprescindible el mutuo reconoci-
miento subjetivo. Por lo demás, esta teorización se encuentra en consonancia con 
la definición de identidad de género presente en la Ley argentina, que ha sido cita-
da más arriba (Ley 26.743, 2012). 

En forma inversa y contraria a la ley (tal como se hace evidente en textos como 
el de Marchesini et al, 2018), muchxs profesionales de la salud mental aún se atri-
buyen a sí mismxs la autoridad para determinar el género de otras personas. Bajo 
las reglas de ese proceso patologizante, las personas trans se ven “obligadas a ser 
referentes en los juegos de lenguaje de otrxs remitentes y destinatarixs” (Styker, 
2006: 13). El mismo se constituye en un intercambio entre terceros, sobre una per-
sona a la cual no se le supone una voz autorizada para enunciar su propio género.

Perspectivas finales

Para terminar, a modo de conclusión cabe realizarse una serie de preguntas. 
¿Cuál es la finalidad y el destino de una formación de psicología que conserva y 
transmite una concepción de género que llega incluso a contradecir el derecho a la 
identidad de género? ¿Cuál es la ética de esta formación si no se plantea la nece-
sidad de recurrir al ejercicio de expandir esa visión limitante, si no integra conte-
nidos que brinden herramientas críticas para advertir, comprender y abordar sus 
consecuencias? En fin, ¿qué escucha pueden brindar aquellxs profesionales que así 
continúan formándose y transmitiendo sus “conocimientos”, si estos no sólo no les 
aportan la capacidad de proponerse como destinatarixs apropiadxs para alojar los 
relatos de quienes lxs consultan, sino que, por el contrario, lxs lleva a perpetuar la 
patologización y por ende sus consecuencias?

Retomando la inquietud sobre la que Leila Dumaresq (2016) propone reflexio-
nar, cabe preguntarnos también si por medio de esta formación, lxs profesionales 
podrán enfocarse apenas más allá de sus propias dificultades sociales y las de las 
personas cercanas a ellas, ignorando las de aquellas personas con quienes no con-
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viven, cuyas experiencias no reconocen como válidas y posibles sino como excep-
cionales y patológicas.  

Tal como la psiquiatría manicomial dejó demostrado en el campo de la salud 
mental, no es posible pensar en una relación terapéutica que pueda ser válida si 
ésta se justifica en abstracciones teóricas que intentan sostener argumentos para 
prácticas que se basan en la mera autoridad ejerciendo el poder de disciplinamien-
to sobre “otrx”. En cuanto a la patologización trans, este problema se traduce en 
prácticas que niegan a lxs participantes su existencia como semejantes y gravitan 
en un trato que se caracteriza por ubicar a las personas trans como meros objetos. 

Ante la advertencia de semejante situación, tomar posición al respecto no sólo 
implica la reflexión y (auto)crítica sobre la propia formación, sino que las contribu-
ciones que puedan hacerse a esta última, al conocimiento clínico y terapéutico que 
pueda brindarse para la despatologización trans son también “una salida política y 
moralmente válida” (Dumaresq, 2016: s/p). En este sentido, las herramientas con-
ceptuales provenientes del campo de los estudios trans pueden constituir no sólo 
un aporte muy valioso para realizar el análisis todavía pendiente de la formación 
de psicología en Argentina, una crítica fundamentada de los conceptos patologi-
zantes de la formación, sino también un aporte aún desestimado para el abordaje 
teórico y práctico de las experiencias trans. 

Recebido: 17 de fevereiro de 2019 
Aceito: 25 de março de 2021
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